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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de instrucción pública._Cir< uhr.-E/ Esrmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación de la Península me ha comunicado la 
Real orden que sigue:

Ministerio de la Gobernación de la Península.-Varios empre
sarios de colegios privados han recurrido á S. M. manifestando la 
imposibilidad en que se hallan de poner al frente de aquellos en ca- 
Üdad de Directores, personas que reúnan la circunstancia de haber 
recibido los grados de licenciado ó bachiller en la facultad de filo
sofía para cumplir con lo prevenido en el particular poi Real ór- 
den de 30 de setiembre último. Enterada S. M. y considerando que 
por ahora es muy escaso el número de graduados en aquella facul
tad, por cuanto no ofrecían ventajas positivas los grados en ella re
cibidos; se ha servido resol'er que los empresarios do Colegios pri
varlos puedan poner en calidad de directores de sus respeclivos,esta
blecimientos, a personas que hubieren recibirlo el grado de doctor 
en cualquiera de las facultades mayores si el Colegio fuese de pri
mera clase, y el de licenciado en las mismas si aquel pertenece á 
segunda ó tercera clase: debiéndose entender esta dispensación por 
tiempo de cuatro años que concluirán en 1? de noviembre de 1849, 
pasados los cuales se llevará á debido cumplimiento el párrafo 3? 
artículo 84 del Real decreto de 17 de setiembre último. De Real 
Orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon- 

,entes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 4 de noviembre 
e 1043.-1 idal—Sr. gefe político de las islas Baleares.

M.C.D. 2022



Cuya Real disposición se publica por medio de este periódico 
para que tenga cumplido cIcelo cu los casos que se ólretcan y en 
ocasión opo-tuna. Palma 26 de noviembre de 1^5.-Joaquín IVia- 
ximilianu Gibert.

Sección de gobierno.-Circular.-Habiendo desertado det regi
miento inhntma do Isabel H el Soldado Pedio Abollan, hijo de 
José y de Catalina Moreno, natural de Muía piovmcia de Murcia, 
deoíi<io labiadoi, cuyas señas se apresan al margen; prevengo á 
V. procure indagar si di< lio sugeto se halla en algún punió de ese 
dislrilo, yen el caso afirmativo lo capturará V. y remitirá con toda 
seguri.lad á disposición del Ks< mo. Sr. Capitan generaI de estas is
las que lo redama. Palma 27 de noviembie de 1 b45.- Joaquín 
Maximiliano Gihcrl. .

Señas. Kd .d 18 años, estatura 5 pies y una pulgada, pelo y ce
jas castaño; ojos garzos, nariz regular, .olor trigueño, barba ningu
na boca regular. Prendas que lleva, un capote, pantalón de paño, 
una gorra de cuartel, un corbatín, dos camisas, un par de bolines 
de paño.

Sacian de gobierno.. Circular..Habiendo desertado el suslitn- 
to por la provincia de Barcelona Antonio Juan IXico au, hijo de 
otro, y de Antonia, natural de Felanilx; prevengo a los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia indaguen si rhebo SUge o se halla en 
algún punto de ese distrito, y en e| caso afumaHvo lo caplmaran y 
remitirán con toda seguri.lad a disposición .k I ^c,n0- C"pilan 
general de estas islas que lo redama. Palma -8 de noviembre de 
1845.-Joaquín Maximiliano Giberl.

Sección de gobierno.-Circular.-Por el ministerio de la Gober
nación de la Península se me dice con fecha 4 del comente lo

m.oistro (lp la Gucrrai dijo al de la Gobernación de la 
Península con fecha 18 de odubie úllimp lo siguiente.

..Helado cuenta á L Reina ((2. D. G.) de h csposK.on hecha 
por la Diputación provincial de Zamoia y remitida a este ministe
rio po. el del cargo de V. E. en 2 de julio último, en la cual aque
lla corporación consulta si para que el comisionado del banco en 
una provincia deba enlugar el impoilcde una sustitución de cuyo 
depósito se haya hecho < argo en los términos de los ai líenlos 10 y 
17 deLReal de. reto de 25 de abril del año pasado de 1844, ha de 
ser condición necesaria que preceda una óidcn de la respectiva Di
puta, ion provincial á dicho comisionado. S. M. se ha enterado, y 
teniendo presentes los pr incipios y reglas eslabIcciaas para la devo
lución de los depósitos y en particular los judiciales, como igua - 
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mente que la mayor parte de las atribuciones de las Diputaciones 
provinciales se han transferido a los G f< s políticos y Consejos pro
vinciales, conforme á lo en las respectivas leyes y decn los estable
cido; confoiciándose con el parccvi del tribunal supremo <le Guerra 
y Marina, se ha servido S. M. declarar que para que los tomisio- 
n a dos tfe los Bancos en que al tenor de los pr< citados artículos de 
dicho decido se hayan hecho y en lo sucesivo se hagan los depósi
tos por sustitución en el sirvicio militar, deban entrevarlos á las 
personas que hagan eonstar su derc< ho a percibirlos con arreglo á 
los imlicados ai lí ulos, es condic ion necesaria que prereda orden al 
comisionado del Banco depositario del importe reclamado de la sus- 
titu- ion espedida por el G* fe político con el Consejo ríe provincia, 
á cu* as ar.tor ¡dudes se ha transiendo la intervención que en los 
precitadas arlí. ulos y el 9? de d¡< ho Real decreto se dio a ¡as Di
putaciones provincia les.»

D¿ Beal orden, comunicada por el espresado Sr. Ministro de la 
Goberria-ion, lo traslado á V, S. á los eícrlos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio dsl Bolctiu oficial 
para noticia de los pueblos de esta provincia y cjcelos que puedan 
convenir. Palma *¿6 de noviembre de 1845. -Joaquín Maximiliano 
Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones indirectas^ me ha co
municado la circular que sigue:

El Escuro. Sr. Mini-tio de Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general con fe. ha 4 del con ¡ente la Real orden zigtriente:- 
He dailo cuenta á ¡a Reinado la consulta oles ada por V. $. .¡este 
Minislerio en 29 de oclu'irc ú'limo, exponiendo la conveniencia de 
que se señalen plazos para la inscripiion y pago de derechos del 
registro de Hipoteca^ de los insf i u metilos que se otorguen en el es- 
trangero Ó en los dominios de Amóriea y Asia; y cooformándose 
S. M. con lo espuesío por V. S., se ha dignado señalar el plazo de 
Cuatro meses para la presentación de los documentos otorgados en 
los dominios estrangul os de Europa; el de no afib para los que lo 
sean en America y Al rica, y el de ano y medio para los de Asia; 
Considerando solamente los Iciminos marcados en el articulo 18 
del Real decreto de Í23 de mayo próximo pasado para los que se 
otorguen en la Península.-Lo que. la Diirccion traslada a V. S. pa
ca su inlcligem ia, la da las oficinas del registro de esa provincia y 
domas ofi cios consiguientes.

He dispuesto se ¡aserie en el Bolctiu oficial de esta provincia 
para noli, ¡a del público. Palma 25 de noviembre de 1 845.- Juan 
Nepomuccno Gapcia Hidalgo.
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Por el último correo llegado á esta capital se han recibido á 
cargo del comisionado del banco <spanol de San Fernando lis dos 
libranzas cu)us números, cantidades y objeto á continuación se es- 
pres.iü. ,

Nú'ncros. Cantidades. Objeto.
~ nnr aaa fPara satisfacer una mensualidad á 

8.923 2J5.000 |ffS c|ascs pasivas.
cOlra á los empleados en la recauda- 

8.246 8.487 ■ don de los derechos y visitas de
¿ puntas.

Habiéndose hecho ejecutivas dichas libranzas, he dispuesto se 
inserte en el Bojelin oG iál de esta provincia á los efectos preve
nidos. Palma 22 noviembre de 1845.-J/^« Nepomuceno Garda 
Hidalgo.

La Bircccion general de contribuciones directas me ha comu
nicado la circular que sigue: , , ,

Por el mioistciio de Hacienda se ha comunicado a esta Direc
ción general confdrha 5 del actual la Beal óíden siguiente: * ,

El Sr. Ministro de Hacienda di e con esta fecha al Administra
dor general de Bienes nacionales >0 que sigue.-He darlo cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta de V. S. fecha 14 de octubre últi
mo, refcmilca si los bienes de los suprimidos monasterios y con
ventos y los del clero ser ular se hallan sujetos á la contribuí ion ter
ritorial, y si en tal r aso ha de darse preferencia á la formación de 
las relaciones que de ellos pid-m los Ayuntamientos para incluirlos 
en di. ha contribución, Ó a la de los inventarios que se están for- 
niandn para la entrega tic tos riel cleio secular; y en vista de lo es- 
puesto por la Dirección gericral riel ramo, se ha servido declarar 
S. M., que limitándose m este t aso la exención de dit h i contiibu- 
cion á los bienes del Estado aplicados á un servicio público, ó á 
constituir una icnta peí m mente del Tesoro, con arreglo al artículo 
3? riel Real decreto de 23 de ma)0 último, siempre que no se hallen 
en estado de venta, no ofrece dud । que los del clero regular, asi 
como los del secular que se hallasen en estado de venta, deben ser 
comprendidos en la citada contribuí ion; entendiéndose tales en cuan
to á los del ( lord secular los que se determioaron en la ley de 2 de 
setiembre «le 1841, aun cuando se suspendió su venta y están man
dados «Icvolveijo cual es adamas conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 7? de la Real instrucción de 1? de agosto último, qus contu
vo las reglas para verificar la espresada devolución; siendo igual
mente la voluntad de S. M. que sin que se entorpezca la formación 
de inventarios para ver ificarla, dispongan desde luego los Intenden
tes que se facilit n por las Contadurías de Bienes nacionales las cor
respondientes iclacioms á los Ayuntamientos, de los bienes que que
dan sujetos á la contribución territorial, para que no sufran retraso
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los repartimientos; pudiendo con dicho objeto las oficinas del ramo 
invitar á dichas coi poraciones a que las pieslen las manos ausilidres 
necesarias. De líeal orden lo «ligo á V. S. para su inteligencia y 
efectos < ousiguienlcs.-Dc la df* S. M., comunicada por el referido 
Sr. Ministro, lo liashuio á V. S. para iguales fines.

• Y la Dirección la traslada á V. S: para los r ícelos espresados.- 
Dios guaide á V. S. muchos años. Madrid 13 «lo novi« mbre de 1845. 
-José Sam hez O'<.oa.-Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofu ¡al de esta pro
vincia para que por parte de los ayunlamieulos de la mismo ten
ga puntual cumplimiento. Palma 26 noviembre ^^>^5.~Juau INcpo- 
muccno García Hidalgo. •

Por el último coi reo llegado á esta Isla se h m recibido en esta 
Intendencia á cargo del banco español <lc San Fernando las libran
zas, cuyos números, cantidades y objeto á continuación Se cspicsan:

Habiéndose hecho efectivas dichas libranzas en la Fcsoieria de 
rentas de esta provincia, he dispuesto so inserte en el Boletín ofi
cial de la misma á los efectos prevenidos. Palma 27 noviembre de 
1845.-Juan Nepomuccno García Hidalgo.

1N úme ros. Can! idades. Objeto. •

8.150 33.362
■CPara satisfacer a los resguardos el 
< resto de la mensualidad del mes de

8.167 4.589
¿octubre último.
ÍGon destino á obligaciones presi-

8 556 4.000 ¿ diales.
8.215 6.382 Con aplicación al ramo de Sanidad.
8.604 19.000 Para gastos ordinarios de oficinas.

8.519 28.000
y Para satisfacer una quincena al res- 
¿ guardo terrestre.

8.538 26.000 Paia una mensualidad al marítimo.

El Sr. Administrador de la Aduana de esta capital me ha re
mitido la iclaiion de los trigos y harinas que se han espertado por 
las Aduanas de esta provincia habilitadas al efecto durante c mes 
de octubre último. En sn consecuencia, he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la misma para noticia del público en 
miento de lo que en esta parle se dispone en Real úrden de / de 
marzo de este año. Palma 26 noviembre 1845.-Juan lAepomuccno 
García Hidalgo.

La relación que se cita es como sigue.

M.C.D. 2022



I

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



252
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 

ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2^ quincena del mes de octubre del año de 1845.

Medida y peso ma llorquin. Libras suel. din.
Trico, cuartera. ■. . ■ • • 3 ¡8 99

Centeno, Ídem. . . . . 1 10 99

Cebada, ídem . . . . . 1 18 99

Garbanzos, ídem . . • • 3 18 99

Arroz, arroba. . . . . 1 1 2 99

Aceite, cuartán . . . . 1 3 99

Vino, cuartin . . . • • .1 4 99

Aguardiente, Ídem. . • • 4 10 99

Vaca, libra. . . • . . 59 8 99

Carnero, Ídem 36 onzas. . . . . 9» 8, 99

Tocino, Ídem . . . . . 9» 7 99

Trigo candeal, cuartera. r • • . • 4 10 99

Habas, ídem. . . . • • 3 99 99

Habichuelas, ídem. . • • 5 14 99

Guijas, ídem. . . . . . 2 14 99

Leña, quintal . . . . . 99 6 99

Carbón, ídem . . . . . 1 3 99

Algarrobas, Ídem . . . . 99 *9 *• 99

Almendrón, ídem. . • • 15 99 99

Queso, ídem. . . . . . 14 99 99

Lana, ídem. . . . . . 14 99 99

Palma 1? de noviembre de 1845.—Ayamans.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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